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AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCÍA DE TIRAJANA 

 

Juan Manuel Pérez Mendoza, en calidad de Funcionario de Carrera, Secretario General de la 

Sección Sindical del Sindicato de Empleados Públicos de Canarias, (SEPCA), Delegado 

Sindical, Delegado de Personal y Delegado de Prevención, con domicilio a efectos de 

notificación en la dirección de correo electrónico: sepcasantalucia@gmail.com y/o 

juanmanuelperez@santaluciagc.com, y en las oficinas municipales del Ayuntamiento de 

Santa Lucía de Tirajana, Avenida de las Tirajanas, núm. 151, C.P. 35110, por medio del 

presente se dirige Ud., y como mejor proceda en derecho, en base a los siguientes, 

 

EXPONE 

Que habiendo sido publicado en el BOP Las Palmas núm. 138, de 16 de noviembre de 2022, la 

aprobación provisional, por Acuerdo del Pleno Municipal, en sesión ordinaria de fecha 27 de 

octubre de 2022, de la Modificación de la vigente Relación de Puestos de Trabajo (RPT), 

interpone RECLAMACIÓN ante el Pleno de este Ayuntamiento, en base a las siguientes: 

 

ALEGACIONES: 

PRIMERA.- Desde esta Sección Sindical de SEPCA se interpreta que esta Modificación de la 

vigente Relación de Puestos de Trabajo (RPT) no persigue la mejora de las condiciones de 

trabajo de los empleados públicos, ni persigue una mayor eficacia en el funcionamiento de la 

Administración, ni tan siquiera mejora la calidad de los servicios que se prestan a la 

Ciudadanía, existe mala fe negocial al intentar dar la apariencia de negociación cuando ha 

sido una imposición y se ha obstaculizado el acceso a la documentación técnica necesaria, ni 

tan siquiera se ha emitido informe preceptivo previo para la detección de problemas y 

negociación de las posibles soluciones a los mismos, resultando que esta Administración ha 

vulnerado los artículos 10.1.a), b) y c) y 29 del Acuerdo Regulador de las Condiciones de 

Trabajo del Personal Funcionario y del Convenio Colectivo del Personal Laboral: 

 

 

mailto:sepcasantalucia@gmail.com
mailto:juanmanuelperez@santaluciagc.com


Artículos 10.1.a), b) y c): 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículos 29: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDA.- Esta Administración no ha permitido el acceso al expediente en el plazo de 

información pública, habiendo presentado solicitud el 18 de noviembre de 2022, con registro de 

entrada núm. 2022-E-RE-31771: 
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 Se acompaña escrito como documento núm. 1. 

 

TERCERA.- La Administración no ha permitido el acceso a los Informes de Necesidad de 

las Jefaturas de Servicio, solicitados mediante escrito con registro de entrada núm. 

2022021734, de 28 de julio de 2022: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Se acompaña solicitud indicada como documento núm. 2. 

 

CUARTA.- Esta Administración ha incumplido la Resolución núm. R2022000390, de 12 de 

noviembre de 2022, emitida por el Comisionado de Transparencia: 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 Se acompaña Resolución como documento núm. 3. 

 

QUINTA.- La Administración no ha permitido el acceso al informe propuesta conjunto 

emitido por la Secretaria General y la Intervención Municipal, que indican en el informe 

propuesta que permite la aprobación de esta modificación de RPT. 

 

SEXTA.- Esta Administración ha desobedecido a la Autoridad Judicial “a sabiendas”, al 

incumplir la Sentencia Firme, de 01 de junio de 2022, dictada por la Sección Primera de la 

Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, al 

permitir que un funcionario, emita y firme un informe propuesta como Jefe de Servicio de 

Recursos Humanos y Organización, cuyo nombramiento ha sido anulado, apoyado 

explícitamente por el Secretario General, para realizar una modificación de la vigente 

Relación de Puestos de Trabajo (RPT) que ha sido aprobada provisionalmente por el Pleno de 

este Ayuntamiento: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Se acompaña Sentencia indicado como documento núm. 4. 
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SÉPTIMA.- El informe propuesta del Jefe de Servicio de Recursos Humanos, utilizado para 

aprobar la modificación de la RPT fue impugnado por esta parte el 21 de octubre de 2022, 

con registro de entrada núm. 2022029830: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Se acompaña impugnación como documento núm. 5. 

 

OCTAVA.- La Administración ha vulnerado los artículos 10.1.b) y c) del Acuerdo 

Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario y del Convenio Colectivo 

del Personal Laboral: 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) No queda acreditada la mejora de las condiciones de trabajo de los empleados públicos, 

no queda acreditada motivación sobre una mayor eficacia en el funcionamiento de la 



Administración, no quedando acreditada la motivación de una mejor calidad de los 

servicios públicos que prestan a la Ciudadanía. 

 

b) No se ha aportado el informe propuesta emitido por la Secretaría y la Intervención. 

 

c) No se han aportado los informes de necesidad del resto de Jefaturas de Servicio. 

 

NOVENA.- La Administración ha vulnerado los artículos 25 del Acuerdo Regulador de las 

Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario y del Convenio Colectivo del Personal 

Laboral: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DÉCIMA.- La Administración ha vulnerado los artículos los artículos 28 del Acuerdo 

Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario y del Convenio Colectivo 

del Personal Laboral: 
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DÉCIMO PRIMERA.- La Administración ha vulnerado los artículos 29 del Acuerdo 

Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario y del Convenio Colectivo 

del Personal Laboral, pues la aprobación de la modificación de la RPT afectó a la negociación 

del Capítulo I de los Presupuestos Generales de la Corporación, y no ha emitido informe 

anual de la situación para la detección de problemas y negociación de las posibles 

soluciones a los mismos, considerando que no se ha permitido el acceso al informe propuesta 

conjunto emitido por la Secretaría General y la Intervención Municipal, ni se han aportado los 

informes de necesidad de todas las Jefaturas de Servicio que permitan evaluar los problemas en 

cada uno de ellos: 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DÉCIMO SEGUNDA.- La Administración ha vulnerado los artículos 30 del Acuerdo 

Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario y del Convenio Colectivo 

del Personal Laboral: 

 

 

 

 

En consecuencia, los puestos de trabajo que se crean no han sido negociados, ni valorados de 

forma objetiva, al no existir un manual de valoración de puestos de trabajo, simplemente 

han sido impuestos. 

 

DÉCIMO TERCERA.- Las fichas descriptivas modificadas o de nueva creación aprobadas 

NO HAN SIDO NEGOCIADAS, han sido impuestas de forma arbitraria sin valoración 

objetiva previa, realizando cambios de adscripciones sin incluir los Centros de Trabajo 

correspondientes a los diferentes Centros de Día, Ocupacional, etc. 

 

DÉCIMO CUARTA.- La Administración ha vulnerado el artículo 169.2.a) del Real Decreto 

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local: 
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Esta Administración Local, en contra de la norma en vigor indicada, ha alterado los requisitos 

para acceder a una plaza de TAG permitiendo titulaciones distintas a las reguladas. 

 

DÉCIMO QUINTA.- La Administración dio cuenta de su propuesta en la MGN, y permitió 

exponer a esta parte su propuesta presentada el día 18 de octubre de 2022, con registro de 

entrada núm. 2022029311, se le ha permitido argumentarla, sin entrar en negociación, pues 

ante las propuestas expuestas por SEPCA, la Administración se ha limitado a indicar que su 

propuesta es la que se iba a aprobar. 

 

 Se acompaña escrito con propuestas, incluyendo la Impugnación de la Convocatoria e 

informe de la Administración por los motivos que constan en el mismo, como 

documento núm. 6. 

 

DÉCIMO SEXTA.- La Administración ha vulnerado el Decreto núm. 6223, de 06 de 

octubre de 2020, emitido por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

DÉCIMO SÉPTIMA.- La Administración ha vulnerado el artículo 93.2 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con sus artículos 3 y 4: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En consecuencia, los puestos de trabajo que se crean no han sido negociados, ni valorados de 

forma objetiva, al no existir un manual de valoración de puestos de trabajo, simplemente 

han sido impuestos. 

 

DÉCIMO OCTAVA.- La Administración ha vulnerado el artículo 28.1 del Estatuto de los 

Trabajadores y el artículo 4.2 y .4 del Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de 
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igualdad retributiva entre mujeres y hombres, al aprobar fichas descriptivas de puestos de 

trabajo iguales con diferentes complementos, en cuyos artículos se establecen: 

 

Artículo 28.1 ET 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4.2 y .4 RD 92/2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DÉCIMO NOVENA.- La Administración ha vulnerado los Criterios Generales de las 

Oferta de Empleo Público, [BOP 19/04/2019], impuestos sin negociación previa, pues están 

interrelacionadas con el Capítulo I de los Presupuestos Generales de este Ayuntamiento, su 

correspondiente Plantilla, y la Relación de Puestos de Trabajo: 
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VIGÉSIMA.- La Administración ha vulnerado el artículo 15 de la Ley 30/1984, de 2 de 

agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública: 

 

 

 

 

 

 

Resultando imprescindibles los informes de necesidades de los servicios para poder establecer 

una negociación que respete lo dispuesto en los artículos 10.1.b y c del Acuerdo y Convenio en 

vigor: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIGÉSIMO PRIMERA.- La Administración vulnera el artículo 60 de la Ley 7/2015, de 1 

de abril, de los municipios de Canarias, al crear sólo 1 negociado por cada Sección de los 

nuevos Servicios que pretende aprobar definitivamente en la RPT: 

 

 

 

 

 

 



VIGÉSIMO SEGUNDA.- La Administración vulnera el artículo 2.2 del Real Decreto 

128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 

Administración Local con habilitación de carácter nacional, al crear una Jefatura de Servicio de 

Secretaria General, siendo el Secretario General quien ostenta la misma de hecho:  

 

 

 

  

 

VIGÉSIMO TERCERA.- La Administración vulnera el artículo 17.5 y .7 del Decreto 

67/2012, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento regulador de los centros y 

servicios que actúen en el ámbito de la promoción de la autonomía personal y la atención a 

personas en situación de dependencia en Canarias, al no incluir los Centros de Trabajo del 

Centro de Día de Alzheimer “Juan Alvarado”, Centro de Día de Discapacidad, Centro 

Ocupacional Vecindario, y el resto de Centros en la RPT, y no adscribir los puestos de trabajo 

que actualmente ocupa el personal con sentencias firmes a los mismos: 
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Esta Administración ha utilizado las fichas descriptivas, sin negociación previa, para adscribir a 

todo el personal que trabaja en los Centros de Trabajo del Centro de Día de Alzheimer “Juan 

Alvarado”, Centro de Día de Discapacidad, Centro Ocupacional Vecindario, y el resto de 

Centros, a un Servicio concreto de Servicios Sociales, incluso en algunos casos, al Área de 

Acción Social que abarca tres Servicios, para intentar realizar una movilidad en cubierta y 

de forma arbitraria, con la presunta intencionalidad de beneficiar a unos trabajadores en 

perjuicio de otros pudiendo realizar cambios de Centros de Trabajo una vez aprobada 

definitivamente. 

 

De esta forma la Administración pretende obviar que cada Centro de Día, Ocupacional, etc, es 

un Centro de Trabajo y se tiene que adscribir el personal concreto a los mismos cumpliendo 

con el artículo 17.5 y .7 del Decreto 67/2012, pues en caso de aprobarse definitivamente esta 

RPT podría producir un daño irreparable al correcto funcionamiento de cada uno de los 

Centros de Trabajo, a los derechos del personal afectado y a la Ciudadanía usuaria de los 

mismos, resultando que además se vulnera el artículo 12.c.1) de esa misma norma: 

 

 

 

 

 

 

Y considerando que el organigrama al que se refiere esta norma es la Relación de Puestos de 

Trabajo, por lo que al no incluir los Centros de Día de Alzheimer “Juan Alvarado”, Centro de 

Día de Discapacidad, Centro Ocupacional Vecindario, y el resto de Centros, esta 

Administración pretende ocultar los mismos en la RPT, incumpliendo de esta forma con el 

Decreto 67/2012, dejando a los Centros sin personal concreto adscrito. 



VIGÉSIMO CUARTA.- La Administración vulnera el Reglamento de Provisión de Puestos 

de Trabajo y Promoción del Personal Funcionario del Ayuntamiento de Santa Lucia 

(BOP 30/01/04), al utilizar las fichas descriptivas para cambiar adscripciones de forma 

arbitraria, como ejemplo no incluir los Centros de Trabajo Centro de Día de Alzheimer “Juan 

Alvarado”, Centro de Discapacidad, etc, en la RPT y adscribir al personal correspondiente a 

ellos en Servicio determinado de forma genérica. 

 

VIGÉSIMO QUINTA.- La Administración vulnera el Reglamento de Provisión de Puestos 

de Trabajo y Promoción del Personal Funcionario del Ayuntamiento de Santa Lucia 

(BOP 30/01/04), al modificar la siguiente adscripción, realizando una movilidad arbitraria y 

vulnerando el derecho a que el personal funcionario afectado de forma voluntaria pueda optar a 

uno de los puestos de trabajo vacantes en la RPT: 

 

 

 

 

 

VIGÉSIMO SEXTA.- La Administración vulnera el Reglamento de Provisión de Puestos 

de Trabajo y Promoción del Personal Funcionario del Ayuntamiento de Santa Lucia 

(BOP 30/01/04), debido a que las Jefaturas de Servicio, Sección y Negociado ocupadas de 

forma temporal, algunas con Sentencias Firmes que anulan nombramientos de atribuciones 

temporales de funciones, o vacantes, no disponen de puestos asociados a las mismas por lo 

que es materialmente imposible ocuparlas mediante concurso por personal funcionario de 

carrera perteneciente a Servicios distintos a los que están adscritos, al no disponer de puestos 

asociados. 

 

A modo de ejemplo, un funcionario de carrera que tuviera adscripción en el Servicio de 

Tesorería y obtuviera mediante concurso una Jefatura en el Servicio de Secretaría, tendría que 

ejercer las funciones propias de su puesto en el Servicio de Tesorería y la Jefatura en el 

Servicio de Secretaría, situación imposible. 
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Como puede observarse, para que sea posible, las Jefaturas tendrían que estar asociadas a un 

puesto concreto, de tal forma que la obtención mediante concurso de una Jefatura llevaría 

asociado el cambio de adscripción de puesto de trabajo al nuevo Servicio si fuera el caso: 

 

 

 

 

 

VIGÉSIMO SÉPTIMA.- La Administración, a la petición del Concejal Don Santiago 

Rodríguez Hernández, ha modificado el requisito de titulación necesario para acceder a 

una plaza y puesto de geógrafo permitiendo que con titulación distinta a la necesaria se 

pueda ejercer esta profesión, interpretando esta parte que nos encontramos ante una 

ilegalidad: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIGÉSIMO OCTAVA.- Esta Administración argumenta reiteradamente en sus propuestas lo 

siguiente: 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pretende de esta forma justificar la obligatoriedad de modificar la relación de puestos de 

trabajo, obviando lo dispuesto en el artículo 2.2, párrafo segundo de la Ley 20/2021, de 28 de 

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público: 

 

 

 

  

Resultando que las plazas que argumenta la Administración “sin la debida modificación de la 

RPT al objeto de crear las plazas que se quieren estabilizar” ya se encuentran establecidas en 

los Presupuestos Generales de 2022 de este Ayuntamiento, como ejemplo en el Tomo I, Anexos 

de Personal. 5.7 Personal Subvencionado, página 223: 
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Por lo tanto, como se puede observar, las plazas se encuentran identificadas en los Presupuestos 

Generales, por lo que interpreta esta parte que no es cierta la obligatoriedad de realizar una 

modificación previa de la RPT para el proceso de Estabilización, considerando lo 

establecido en el artículo 2.2. de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 

la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

 

Es por ello que esta parte interpreta que no era imprescindible la modificación de la RPT, ni de 

la Plantilla, pues se trata de un procedimiento excepcional la Estabilización, resultando que, en 

caso contrario, no podría haberse aprobado la OPE Extraordinaria, puesto que previamente 

sería necesario la creación del puesto de trabajo en la RPT y, a continuación, la correspondiente 

creación de la plaza en la Plantilla Orgánica Municipal. 

 

VIGÉSIMO NOVENA.- Esta Administración ha rellenado, sin motivación alguna, 

complementos de destino y específicos, al carecer de manual de valoración, utilizando el 

argumento de “complemento base”, sin que exista normativa alguna que lo ampare, 

aplicando complementos sin valoración objetiva y de forma arbitraria. 

 

TRIGÉSIMA.- La Administración no ha negociado las fichas descriptivas que ha incluido 

en la RPT aprobada provisionalmente, sin que hayan sido valoradas de forma objetiva, 

resultando que no dispone de manual de valoración ni criterios de valoración objetivos, 

resultando a modo de ejemplo lo siguiente: 

 

 

I 

TÉCNICO EN CRIMINOLOGÍA 

En relación con: 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se destaca que se pretende realizar una adscripción del puesto de trabajo en un Área distinta a 

la que corresponde, pues del Tomo I de los Presupuestos Generales de este Ayuntamiento se 

desprende: 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo que corresponde a Seguridad y Orden Público, no al que se pretende adscribir. 

 

De igual forma, de la ficha descriptiva se desprende una valoración de tan sólo 3 puntos de CE 

para una categoría A2, situación que deja evidente la falta de negociación y la falta de 

valoración objetiva: 
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Por otra parte, las funciones establecidas son genéricas cuando se debe definir en concreción 

las mismas, más cuando quien actualmente ocupa ese puesto de trabajo, al parecer ha 

solicitado se le indique cuales son sus funciones concretas sin habérsele contestado: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultando que el artículo 167.1.d del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 

que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 

Local, NO EXISTE, siendo además que se trata de una plaza de personal laboral y no de 

personal funcionario: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 II 

AUXILIAR ENFERMERÍA GERIATRICA 

 

Las fichas descriptivas de las auxiliares de enfermería geriátrica pertenecientes al Centro de 

Día de Alzheimer “Juan Alvarado” no son iguales cuando tienen que serlo. 

 

III 

ASISTENTES DOMICILIARIOS 

En estas fichas descriptivas de asistentes domiciliarios se intenta modificar las funciones de 

los puestos de trabajo de cuidadores geriátricos, siendo las observaciones INCIERTAS: 

 

 

 

 

 

 

 

IV 

EDUCADORAS 

Se pretende utilizar las fichas descriptivas para adscribir en diferentes servicios a dos 

educadoras provenientes de la Casa de Acogida “Edimar”, de forma arbitraria y aumentando el 

salario de una de ellas, existiendo un presunto trato de favor. 

 

V 

FICHAS DESCRIPTIVAS DEL PERSONAL LABORAL 

 

Se pretende incluir de forma generica en todas las fichas descriptivas del personal laboral 

normativa de aplicación exclusiva al personal funcionario: 
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Por todo lo expuesto, 

 

SOLICITA: 

 

Que se tenga por presentado este escrito, con la documentación que se acompaña, se sirva 

admitirlo; y que, teniendo por realizadas las anteriores manifestaciones, se tenga por 

interpuesto en tiempo y forma RECLAMACIÓN contra el Acuerdo del Pleno Municipal, en 

sesión ordinaria de fecha 27 de octubre de 2022, de aprobación provisional de la Modificación 

de la vigente Relación de Puestos de Trabajo (RPT), publicado en el BOP Las Palmas núm. 

138, de 16 de noviembre de 2022, y que, tras los trámites legamente establecidos, se termine 

dictando Acuerdo por el que, estimando la misma se declare no ajustado a derecho lo acordado 

en el mencionado Acuerdo, y se proceda a la negociación previa de la modificación de la RPT, 

respetando la normativa indicada que ha sido vulnerada y, respetando a su vez los derechos de 

personal afectado, pues su aprobación definitiva podría producir un daño irreparable al 

correcto funcionamiento de cada uno de los Centros de Trabajo, a los derechos del personal 

afectado y a la Ciudadanía. 

FIRMADO DIGITALMENTE 

 

Fdo: Juan Manuel Pérez Mendoza 

Funcionario de Carrera 

Delegado de Prevención / Delegado de Personal / Delegado Sindical 

Secretario General de la Sección Sindical 

de SEPCA en el Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana 

Firmado digitalmente por: PEREZ MENDOZA JUAN MANUEL -
43281769R
Fecha y hora: 09.12.2022 14:02:03



DIR 3 de la Entidad: L01350228
Código SIA del Procedimiento:

Instancia General

Datos del interesado

Tipo de persona

Física

NIF/CIF

43281769R

Nombre

JUAN MANUEL

Primer apellido

PEREZ

Segundo apellido

MENDOZA

Datos a efectos de notificaciones

Medio de notificación

Electrónica

Email

sepcasantalucia@gmail.com

Móvil

696387476

Expone / Solicita

Expone

Presenta Reclamación adjunta, y su documentación, contra la modificación de RPT

Solicita

Se tenga por presentada Reclamación adjunta, y su documentación, contra la modificación de RPT
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Documentación adicional

(*) En virtud del artículo 28.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
interesados podrán aportar cualquier otro documento que estimen conveniente

Fichero aportado
Nombre del fichero

221209 - SEPCA Reclamacion RPT

Validez

Original

Descripción

221209 - SEPCA Reclamacion RPT

Fichero aportado
Nombre del fichero

01 221118 - Solicitud acceso exp 
modif RPT

Validez

Original

Descripción

01 221118 - Solicitud acceso exp 
modif RPT

Fichero aportado
Nombre del fichero

02 220728 - SEPCA - Solicitud 
Informes Necesidad Jefaturas

Validez

Original

Descripción

02 220728 - SEPCA - Solicitud 
Informes Necesidad Jefaturas

Fichero aportado
Nombre del fichero

03 221112 R390_2022 Com T. 
Resolucion estimatoria

Validez

Original

Descripción

03 221112 R390_2022 Com T. 
Resolucion estimatoria

Fichero aportado
Nombre del fichero

04 220601 - SENTENCIA Jefatura 
RRHH

Validez

Original

Descripción

04 220601 - SENTENCIA Jefatura 
RRHH

Fichero aportado
Nombre del fichero

05 221020 SEPCA Impugnacion 
modif RPT

Validez

Original

Descripción

05 221020 SEPCA Impugnacion 
modif RPT

Fichero aportado
Nombre del fichero

06 221018 - SEPCA sobre modif RPT

Validez

Original

Descripción

06 221018 - SEPCA sobre modif RPT

Fichero aportado
Nombre del fichero

07 201006 - Decreto 6223 creacion 
mesa tecnica

Validez

Original

Descripción

07 201006 - Decreto 6223 creacion 
mesa tecnica

Consentimiento y Deber de Informar a los Interesados sobre Protección de Datos

He sido informado de que esta Entidad va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la documentación que la acompaña
para la realización de actuaciones administrativas

Información básica sobre protección de datos

Responsable Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana

Finalidad Tramitar procedimientos y actuaciones administrativas.

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos otorgados a esta Entidad.

Destinatarios
Se cederán datos, en su caso, a otras Administraciones Públicas y a los Encargados del Tratamiento de los Datos. No hay previsión de transferencias a 
terceros países.

Derechos Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional.

Información 
Adicional

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente dirección
https://santaluciadetirajana.sedelectronica.es/privacy
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/privacy


Firma

Fecha y hora de autenticación 09/12/2022 13:48

Apellidos, Nombre PEREZ MENDOZA, JUAN MANUEL

NIF/CIF 43281769R

Proveedor de identidad Cl@ve - Gobierno de España

Sistema de identidad Certificado cualificado de firma

Tipo de certificado Persona física

Nivel de seguridad Medio

IP 2.139.161.81

Id sesión 00000yxtu4hhcn2glxsi2rfp21or6meszkv9b8trpbhkjexgdd

Declaro que es cierto el contenido de este documento y confirmo mi voluntad de firmarlo
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Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana

Avenida De las Tirajanas 151, Santa Lucía de Tirajana. 35110 (Las Palmas). Tfno. 928727200. Fax: 928727235

RECIBO

REGISTRO DE ENTRADA

OFICINA Nº REGISTRO FECHA Y HORA

Oficina Auxiliar de Registro Electrónico 2022-E-RE-32772 09/12/2022 14:07

RESUMEN

Instancia General.

TERCERO NIF/CIF/DIR3 NOMBRE

Interesado 43281769R JUAN MANUEL PEREZ MENDOZA

COMPROBACIÓN DE LA IDENTIDAD

 09/12/2022 13:48 FECHA Y HORA DE AUTENTICACIÓN:
 PEREZ MENDOZA, JUAN MANUEL APELLIDOS, NOMBRE:

 43281769R NIF/CIF:
 Cl@ve - Gobierno de España PROVEEDOR DE IDENTIDAD:

 Certificado cualificado de firma SISTEMA DE IDENTIDAD:
 Medio NIVEL DE SEGURIDAD:

 2.139.161.81 IP:
 00000yxtu4hhcn2glxsi2rfp21or6meszkv9b8trpbhkjexgddID SESIÓN:

DOCUMENTOS

 221209 - SEPCA Reclamacion RPT.pdf NOMBRE DEL FICHERO:
 TIPO DE DOCUMENTO:

 Original VALIDEZ:
 CSV:

 1e137d24ff5a00c4271adb1d42720d670b65e5f9HUELLA DIGITAL:

 01 221118 - Solicitud acceso exp modif RPT.pdf NOMBRE DEL FICHERO:
 TIPO DE DOCUMENTO:

 Original VALIDEZ:
 CSV:

 f437dfe0cbccc4c640fe3c79d3d6fb1e3ba0466dHUELLA DIGITAL:

 02 220728 - SEPCA - Solicitud Informes Necesidad Jefaturas.pdf NOMBRE DEL FICHERO:
 TIPO DE DOCUMENTO:

 Original VALIDEZ:
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Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana

Avenida De las Tirajanas 151, Santa Lucía de Tirajana. 35110 (Las Palmas). Tfno. 928727200. Fax: 928727235

1.  
2.  
3.  

4.  

 CSV:
 18185856140ab38ccbb13590f1039c0d603a6fedHUELLA DIGITAL:

 03 221112 R390_2022 Com T. Resolucion estimatoria.PDF NOMBRE DEL FICHERO:
 TIPO DE DOCUMENTO:

 Original VALIDEZ:
 CSV:

 b3716651e5cbed630129b411e0e23adc1bff6180HUELLA DIGITAL:

 04 220601 - SENTENCIA Jefatura RRHH.pdf NOMBRE DEL FICHERO:
 TIPO DE DOCUMENTO:

 Original VALIDEZ:
 CSV:

 fa9ab6592060cf392d6d4400e1eb94779cfc344fHUELLA DIGITAL:

 05 221020 SEPCA Impugnacion modif RPT.pdf NOMBRE DEL FICHERO:
 TIPO DE DOCUMENTO:

 Original VALIDEZ:
 CSV:

 1b18ea5f391b54b3d66b99172bdacee2229c0aedHUELLA DIGITAL:

 06 221018 - SEPCA sobre modif RPT.pdf NOMBRE DEL FICHERO:
 TIPO DE DOCUMENTO:

 Original VALIDEZ:
 CSV:

 3b3e3ac9ae15ee43b6553c28914bb7a378ca35bbHUELLA DIGITAL:

 07 201006 - Decreto 6223 creacion mesa tecnica.pdf NOMBRE DEL FICHERO:
 TIPO DE DOCUMENTO:

 Original VALIDEZ:
 CSV:

 81b51ee0e82eac397ffca720699ea13ea5054bb6HUELLA DIGITAL:

 Instancia firmada-2022-E-RE-32772.pdf NOMBRE DEL FICHERO:
 Solicitud TIPO DE DOCUMENTO:

 Original VALIDEZ:
 3HQFKPKH5APR7HJ6S97ZG4ATL CSV:

 9ac8efa90982dd0e2cda95098f425b672710d0bcHUELLA DIGITAL:

Aviso informativo:

Este acuse de recibo no prejuzga la admisión definitiva del escrito, que podrá ser rechazado por alguna de las
siguientes causas:

Que se trate de documentos dirigidos a otros órganos u organismos.
Que contengan código malicioso o dispositivo susceptible de afectar a la integridad o seguridad del sistema.
En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se cumplimenten los campos requeridos
como obligatorios, o cuando contenga incongruencias u omisiones que impidan su tratamiento.
Que se trate de documentos que deban presentarse en registros electrónicos específicos.
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Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana

Avenida De las Tirajanas 151, Santa Lucía de Tirajana. 35110 (Las Palmas). Tfno. 928727200. Fax: 928727235

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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